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CONTESTACIONES DE DERECHO MERCANTIL

(ACTUALIZACIÓN III)

TEMA 1

Modificaciones derivadas de la Ley 47/2002, de 19 de diciembre, de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista.

PÁGINA 19: Después del párrafo que dice "Ley de 15 de enero de 1996 de Ordenación del Comercio Minorista" añadir" reformada por Ley de 19 de diciembre de 2002".

TEMA 14
Modificaciones derivadas de la Ley 7/2003, de 1 de abril, de la sociedad limitada Nueva Empresa, por la que se modifica la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

PÁGINA 172: Al final del epígrafe "Antecedentes" y antes del titulado "Concepto y caracteres" añadir un nuevo párrafo con el siguiente contenido:

"La Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada ha sido modificada por la Ley 7/2003, de 1 de abril, que introduce la figura de la sociedad Nueva Empresa como especialidad de la Sociedad de Responsabilidad Limitada, de la que es una expresión simplificada, con el objeto de estimular la creación de nuevas empresas, especialmente las de pequeña y mediana dimensión, y, además, permite la emisión de participaciones sin voto y posibilita la adquisición y tenencia temporal por la sociedad de sus propias participaciones sociales".

PÁGINA 176: En el epígrafe "Transmisión de las participaciones" al final del apartado 4 añadir lo siguiente:

"La Ley 7/2003, de 1 de abril, de la sociedad limitada Nueva Empresa ha añadido que cuando no sea posible comunicar la identidad de uno o varios socios o terceros adquirentes de la totalidad de las participaciones, la Junta General podrá acordar que sea la propia sociedad la que adquiera las participaciones que ningún socio o tercero aceptado por la Junta quiera adquirir".

PÁGINA 177: En el epígrafe "Transmisión de las participaciones" en el apartado 7, después de donde dice "en favor de los socios sobrevivientes" añadir  "y, en su defecto, a favor de la sociedad".

PÁGINA 177: En el epígrafe "Adquisición por la sociedad de las propias participaciones" añadir un párrafo con el siguiente contenido:

"La Ley 7/2003, de 1 de abril, de la sociedad limitada Nueva empresa, ha posibilitado con mayor amplitud la adquisición y tenencia temporal por la sociedad de sus propias participaciones sociales ampliando los supuestos en que se permite su adquisición, no exigiendo la inmediata amortización  de las participaciones propias sino su amortización o enajenación en el plazo de tres años y regulando el régimen de las participaciones propias, cuyos derechos correspondientes quedarán en suspenso y debiendo establecerse una reserva en el pasivo del balance de la sociedad adquirente equivalente al importe de las participaciones adquiridas". 

PÁGINA 177: Después del epígrafe "Adquisición por la sociedad de las propias participaciones" y antes del denominado "Las prestaciones accesorias" introducir una nuevo epígrafe con el título:

"PARTICIPACIONES SIN VOTO.- Las ha introducido la citada ley 7/2003, permitiendo que las sociedades limitadas creen participaciones sin derecho de voto por un importe nominal no superior a la mitad del capital social, las cuales se regirán, en cuanto les sea aplicable por lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas para las acciones sin voto".

PÁGINA 181: Al final del tema añadir una nueva pregunta con el título "Sociedad Nueva Empresa" y el siguiente contenido:

"SOCIEDAD NUEVA EMPRESA 

Es una especialidad de la Sociedad de Responsabilidad Limitada que tiene un régimen jurídico más simplificado y que ha sido creado por la Ley 7/2003, de 1 de abril. 

El objeto de esta figura jurídica es estimular la creación de nuevas empresas, especialmente las de pequeña y mediana dimensión.

La técnica legislativa adoptada para la creación de este subtipo de sociedad ha sido añadir un nuevo Capítulo, el XII, integrado por quince artículos, del 130 al 144, ambos inclusive, a la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, en el que se regulan todas las singularidades de la Nueva Empresa, que se rigen en todo lo demás por las disposiciones del régimen jurídico general de las Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Siendo imposible, por razones de tiempo, exponer toda la regulación de la Nueva Empresa señalaremos como peculiaridades más sobresalientes de la misma las siguientes:

l.- Su denominación social estará formada por los dos apellidos y el nombre de uno de los socios fundadores seguidos de un código alfanumérico que permita la identificación de la sociedad de manera única  e inequívoca, debiendo figurar la  indicación "Sociedad Limitada Nueva Empresa" o su abreviatura "SLNE".

2.- Se establece un objeto social amplio y de carácter genérico, que puede ser la actividad agrícola, ganadera, forestal, pesquera, industrial, de construcción, comercial, turística, de transportes, de comunicaciones, de intermediación, de profesionales o de servicios en general.

3.- La Nueva Empresa sólo podrá ser constituida por cinco socios que, además han de ser personas físicas.

4.- Los trámites necesarios para el otorgamiento e inscripción de la escritura de constitución de esta sociedad podrán realizarse a través de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas.

5.- Su capital social no podrá ser inferior a tres mil doce euros, ni superior a ciento veinte mil doscientos dos euros.

6.- No será precisa la llevanza del libro registro de socios, acreditándose la condición de socio mediante el documento público en el que se hubiese adquirido la misma.

7.- La administración podrá conferirse a un órgano unipersonal o a un órgano pluripersonal cuyos miembros actuarán solidaria o mancomunadamente, pero nunca a un Consejo de Administración.

8.- Los supuestos de modificaciones estatutarias se limitan a la denominación, domicilio y capital social.

9.- Esta sociedad podrá continuar sus operaciones en forma de sociedad de responsabilidad limitada para lo cual requerirá acuerdo de la Junta General y la necesaria modificación estatutaria".

TEMA 23

Modificaciones derivadas de la Ley  47/2002, de 19 de diciembre, de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista.

PÁGINA 297: En la pregunta "Ventas reguladas por la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista" después del primer párrafo que empieza "La Ley 7/1996, de 15 de enero" añadir un nuevo párrafo con el siguiente contenido:

"La Ley 7/1996, de 15 de enero, ha sido reformada por la Ley 47/2002, de 19 de diciembre, para la transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva 97/7/CE en materia de contratos a distancia y para la adaptación de la Ley 7/1996 a otras Directivas comunitarias sobre determinados aspectos de la venta y garantías de los bienes de consumo y el establecimiento de medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales".

